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BOLETÍN INFORMATIVO Nº 31/ 05-09-2023 

 

 
NOTAS RECIBIDAS: 

 

1- De Córdoba Athletic, sobre actividad infantil en “B3”.  

2- De Córdoba Athletic, sobre encuentro Sub 14 del “B2” del 26/08.  

3- De Jockey Villa María, sobre inclusión jugadora en partido del Torneo Damas “C”, división 

Menores vs Belgrano. 

4- De Jockey Club Córdoba, solicitud sobre arquero. 

5- De Antártida Argentina, sobre situación en ocasión de partido del 2/09.   

 

 

1- Se recibe y pasa a Comisión de Infantiles.   

2- Se recibe. 

3- Se recibe y pasa a Tribunal de Penas. 

4- Se recibe y pasa a Comisión de Torneos.  

5- Se recibe.  

 

 

 

ATENCIÓN DE SECRETARIA:  
Se informa que el horario de atención de secretaria se establece de 18 a 21 hs de lunes a 

jueves y destinada para aquellos trámites que sean necesariamente presenciales.  

Recordamos que todos los temas vinculados con las entidades afiliadas deberán ser canalizados a través 

de sus propios delegados/as de manera oficial a través del email de la FACHSC. 

Solicitando que las consultas y requerimientos administrativos, de torneos etc. via telefónica, se limiten al 

horario de atención al público. 

 

 

Importante - ADMINISTRACIÓN:  

Se informa a aquellas instituciones afiliadas que se encuentren con mora en el pago de los 

aranceles, deberán efectuar la cancelación de la deuda hasta este jueves 7 de Septiembre; caso contrario, 

no se les programarán partidos oficiales. 

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 
 

 Se publica fixture Nº 31. 

 

 TORNEO OFICIAL DAMAS “C”: 

Se informa que los encuentros del Torneo Oficial Damas “C” suspendidos el pasado domingo por las 

inclemencias climáticas tienen fecha de recuperación para el 21 de Octubre.  

 

 PROYECCIÓN CABALLEROS:  

Se informa que en Anexo Boletín se publicará Fixture actualizado y cronograma de fechas.  
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 EMMAC - Recordatorio:  

En relación a la presentación del EMMAC 2023 (Examen Médico para la Mediana y Alta 

Competencia) de los jugadores/as en todas las categorías y todas las divisiones competitivas ya 

registrados y con EMMAC 2022 deberán ser presentados para la presente temporada con 

fecha tope del 2 de Mayo, a fin de estar habilitados para la disputa de los partidos 

desde la fecha del 6, 7 de Mayo. 

 

 

 SEGURO:  

IMPORTANTE: al momento de completar el Formulario de Siniestro, y en el ítem ubicado en la hoja 1 

donde dice “Circunstancias en las que se produjo el accidente y sus consecuencias” completar con el 

detalle de cómo se registró el accidente (NO COLOCAR “en un partido de hockey”). 

 

Se recuerda a las entidades afiliadas que el sistema de cobertura es por reintegro. 

Se encuentra disponible el formulario de reporte de Accidente se publica en el siguiente link         

DENUNCIA DE SINIESTRO ACCIDENTES PERSONALES  

Se recuerda que junto a las planillas de partidos (deberán descargar desde el SIF a partir de este 

viernes en el horario que se indicará a los delegados) deberá encontrarse el Formulario de Reporte de 

Accidente. Este formulario de reporte se utilizará en caso de lesión de una jugador/a durante el 

encuentro indicando los datos solicitados en esa ficha con firma y sello del médico del partido. El 

formulario deberá presentarse el primer día hábil posterior al encuentro y de manera digitalizada 

(escaneado, NO FOTO) junto a las planillas de los partidos; de esta manera y posterior a su 

presentación, la FACHSC remitirá este aviso al seguro. 

 

 

COMISIÓN DE SELECCIONADOS:  

SELECCIONADO DAMAS 14 “B”: 

Este miércoles 6 de Septiembre desde la cancha de hockey del Kempes, viajará rumbo a Santiago del 

Estero el Seleccionado Damas Sub 14 “B” que participará en el Campeonato Regional de Selecciones 

Región NOA-CENTRO CUYO.  

Se publica listado.  

 

 

ACUMULACIÓN DE TARJETAS:  

 

Para los Torneos Damas “A”, “B1”, “B2”, “B3”, “C” y Caballeros de Córdoba Oficial y Proyección se 

recuerda que la sumatoria sólo se efectúa para jugadores/as, siendo las tarjetas amarrillas (la verde no 

computa en la acumulación) las únicas en el cómputo. Esto es: 

- 3 tarjetas amarrillas = 1 roja = 1 fecha de suspensión 

El seguimiento del cómputo de tarjetas debe efectuarse por parte de las entidades afiliadas.  

Asimismo, y para los torneos de Córdoba se publicará en Boletín o Anexo Boletín, conforme a los tiempos 

de carga de planillas establecidos en el SIF, la acumulación de tarjetas. 

 

Para la 2º Fase se continúa con la sumatoria y recién se “borran” a partir de los Play Off de fin de año; 

comenzado a una nueva sumatoria desde esta instancia y hasta la finalización del certamen. 

 

 

 

https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2022/08/Denuncia-2021-Denuncia-de-siniestros-AP_1-1.pdf
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TRIBUNAL DE PENAS: RESUELVE: 

 

 Suspender a la jugadora Agustina Bartorila de club Palermo Bajo por dos fechas según art. 92 inc. A. 

 

 Suspender a la jugadora Pilar Sánchez de Sporting de Alta Gracia por una fecha según art. 92 inc. B. 

 

 Partido Belgrano vs Jockey Villa María, División Menores del Torneo Oficial Damas “C” del 20/08/2023: 

se resuelve dar ganado con el resultado (5-0) por WO a favor del equipo visitante por inclusión 

indebida de jugadora del equipo local. Debiendo abonar la multa por WO.  

 

 Partido Alianza Jesús María vs Barrio Parque “Blanco”, División Sub 14 del Torneo Oficial Damas “B3” 

del 26/08/2023: se resuelve dar ganado con el resultado (5-0) por WO a favor del equipo visitante por 

superar el cupo de jugadoras de otra división por parte del equipo local. Debiendo abonar la multa por 

WO. 

 

 Se recibe informe de árbitro. 

Habiendo una nueva observación por comportamiento inadecuado de la parcialidad de Córdoba 

Athletic, esta vez en el partido por el Torneo Oficial Caballeros del pasado 03/09/2023 en división Sub 

13 entre Córdoba Athletic vs Universitario, se resuelve suspender la localía de la línea Caballeros por 

una fecha según el art 62 inc. E; la misma se aplicará a partir del miércoles 13 de Septiembre y hasta 

su cumplimiento en el torneo local. 

 

 

 


